
Quit, 14 de marzo del 2015 

Alos señores accionistas de. 
PEXA PLANTA EXTRACTORA AGRICOLA "LA UNION"S. A. 

Distinguidos Acciomstas 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías, sobre las 
atibuciones y obligaciones de los Comisarios, cúmpleme infomartes que he examinado el 
Estado del Resultado Inegral del periodo 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 y el Estado 
de Situación Financera por el año teminado en esa fecha, asi como las acividades 
administrativas de Planta Extractora Agricola "La Unón" SA,, en consecuencia, presento el 
guiente Informe: 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financeros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsablidad de los administradores de la 
Compañia, así como el diseño, la implementación y el mantenimiento de controles intemos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

  

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mi responsablidad es expresar una opinión sobre los estados fnancieros de la Compañía, 
basada en a revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, delas 
nomas legales, estautaris y reglamentarias, así como delas resoluciones de Junta General de 

Accionistas yde las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

1. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Como resultado del examen, las transacciones registradas y los actos del adminisrador, en su 
caso, se ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias 

Las resoluciones de las Juntas de Accionistas han sido cumplidas por parte de la 
Administración. 

2. CONTROL INTERNO 

La evaluación del sistema de contr! ntemo, permite establecer una base confiable que sima 
para determinar la naluraleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos 
necesarios para expresar una opinión sobre la razonabidad de los estados financieros



En téminos generales, los procedimientos y controles implantados por la Adminisración, 
saraguardan la integridad económica de los aciwos y obligaciones que permiten expresar la 
confiabilidad de las operaciones de PEXA Planta Extracora Agrícola “La Unión" S.A. 

3. OPINION 

En base a la evaluación del sistema de control intemo yla revisión efectuada de acuerdo con las 
normas intemacionales de auditoria, considero que el examen realizado fundamenta la opinión 
que expreso a continuación 

El Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2014 y su correspondiente Estado del 
Resultado Integral del peñodo 01 de enero al 31 de diciembre del 2014, presentan 
razonablemente la. situación financiera y los resultados de las operaciones de PEXA Planta 

Extactora Agricola “La Unión" S. A. basados en la aplicación de Normas Intemacionales de. 
Infomación Financiera. 

4. INDICES. 

Elíndice de liquidez: 

Activo Corriente / Pasivo Corriente 
11965.213,88/ 1798.732,39 

109 

Este índice se considera procedente para el cumplimiento de obligaciones con terceros, por 
cuanto expresa que por cada dólar de paso comente, la empresa dispone de USD 1.09 de 
activo comente para pagar sus obligaciones comentes. 

El índice sobre la rentablidad del capital propio: 

Utiidad Neta | Capital Pagado 
388.533,05 / 800.000.00 

= 049 

PEXA Planta Extractora Agricola “La Unión" S. A,, presenta una utlidad. neta del ejercicio por 
la canidad de USD 388.533,05 que significa que por cada dólar de capital inverido se ha 
obtenido una rentabilidad de USD 0.49 

5. RECOMENDACIONES 

5.1. Es necesario continuar con las polícas de producción y ventas para poder obtener una. 
mayor rentablidad y presentar mejores precios de venta que la competencia.



52. Con estos resultados favorables la Compañía se proyecta a oblener un mayor 
posicionamiento en el mercado comercial ecuatoriano. 

Lada. Norma CaizaluisaT. 
COMISARIO PRINCIPAL.


